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Oficina Regional 10 - Los Lagos

De: Marcelo Antonio Cofre Baeza <mcofre@essal.cl>
Enviado el: viernes, 09 de julio de 2021 11:08
Para: Oficina Regional 10 - Los Lagos
CC: Oficina Regional 10 - Los Lagos; Gabriela Tramón Pérez; MARIA JANETT CHAVEZ GONZALEZ
Asunto: Programa de cumplimiento asociado al proceso sancionatorio Rol  D-020-2018
Datos adjuntos: carta 8607 09-07-21  SMA - Retraso Ingreo EIA Panguipulli.pdf; Minuta plazos finales requeridos 

EIA.pdf

En relación al correo anterior, rectifico el Asunto del Correo. 
 
Atte. 
 
Marcelo Cofré 
 

De: Marcelo Antonio Cofre Baeza  
Enviado el: viernes, 9 de julio de 2021 10:53 
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl> 
CC: oficina.loslagos@sma.gob.cl; gabriela.tramon@sma.gob.cl; MARIA JANETT CHAVEZ GONZALEZ <mchavez@essal.cl>
Asunto: Programa de cumplimiento asociado al proceso sancionatorio Rol Nº D‐119‐2020 
 

Señores Superintendencia del Medio Ambiente 

 Por medio del presente, adjunto envío carta Essal N°8607, mediante la cual, informamos  un retraso menor en la fecha 
de  ingreso del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Mejoramiento del Sistema de Recolección y Tratamiento  de 
Panguipulli”, correspondiente a la acción N°24,  del Plan de Cumplimiento aprobado por resolución exenta SMA 
N°11/Rol D‐020‐2018. De  igual modo, se adjunta informe denominado “Minuta plazos finales requeridos EIA”, 
elaborado por la consultora ambiental WSP mediante el cual se  presentan los antecedentes que justifican este 
aumento de plazo menor  señalado  en carta N°8607 antes mencionada. 

 Pido acusar recibo de este correo y recepción de los documentos anexos. 

 

 Sin otro particular, le saluda atte. 

  

Marcelo Cofré Baeza, Essal 



 

 

 
Empresa de Servicios  
Sanitarios de Los Lagos 
S.A.

 

N° 8607                                                                              Puerto Montt, 08 de julio de 2021 
 
Sra. Gabriela Tramón Perez 
Fiscal Instructor  
Superintendencia de Medio Ambiente 
Presente 
 

Mat. 
 

: ESSAL S.A informa sobre retraso en el 
ingreso a evaluación del EIA “Ampliación y 
Mejoramiento del sistema de recolección y 
tratamiento de las aguas servidas de 
Panguipulli”.  
 

Ref. : -  Res. Ex. N°14/2021 - ROL D-020-2018, 
que resuelve solicitud de ampliación de 
plazo formulada por ESSAL S.A.  
-  Res. Ex. N°11/2019 - ROL D-020-2018, 
que indica plazos de ingreso del EIA a 
evaluación. 
-  Programa de Cumplimiento ROL D-020-
2018. 
 
 
  

 

De nuestra consideración; 

Junto con saludarle, por medio de la presente, y en relación al ingreso del Estudio de 

Impacto Ambiental del Proyecto “Ampliación y Mejoramiento del sistema de recolección y 

tratamiento de las aguas servidas de Panguipulli” al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) 

de la Región de Los Ríos, el cual se encontraba programado para el 12 de julio de 2021, 

según indica la Res. Ex. N°14 / ROL D-020-2018, que resuelve solicitud de ampliación de 

plazo formulada por ESSAL S.A., es preciso indicar, que, a modo de asegurar el éxito del 

proyecto, la empresa coordinó diligentemente una serie de reuniones con el SEA, con la 

finalidad de revisar y validar las metodologías utilizadas para la elaboración del proyecto. 

En esta línea, conforme a una recomendación efectuada por el SEA, en reunión de trabajo 

sostenida con fecha 02 de marzo de 2021 (Código Audiencia Lobby AW004AW924750-

ESSAL), la cual tenía como propósito validar las metodologías de caracterización del 

cuerpo receptor en el marco de las observaciones emitidas por dicha institución, como parte 

del término anticipado de la evaluación anterior del proyecto, fue necesario incorporar 



 

 

 
Empresa de Servicios  
Sanitarios de Los Lagos 
S.A.

nuevas campañas de monitoreos a la Línea Base de Limnología, para el Estero Anueraque, 

complementarias a las exigidas en la Res. Ex. N°36 de fecha 12 de noviembre de 2020 del 

SEA, mediante la cual dicha institución dio termino al proyecto por falta de información 

relevante y esencial. 

Estas campañas complementarias tuvieron por objeto medir el aporte de nutriente asociado 

al arrastre de material orgánico a causa de las primeras crecidas del Estero Anueraque 

ocasionadas por las precipitaciones de intensidad media alta (otoño tardío), siendo el 

periodo más apropiado para medir este efecto, durante el mes de mayo, lo que permitiría 

definir adecuadamente el Área de Influencia del proyecto. 

Al respecto, la recomendación efectuada por dicha institución fue validada por la consultora 

a cargo de la elaboración del EIA, en el sentido que permitía disponer de una 

caracterización mayor de dicho cuerpo de agua, aspecto relevante dentro del contexto la 

evaluación ambiental por tratarse de un cuerpo de agua sensible. De igual modo, se tomó 

la decisión de hacer extensible dicha recomendación al lago Panguipulli debido a su 

importancia ambiental y social. 

Dichas campañas de monitoreo incluyen solicitud de permisos (Permiso Pesca de 

Investigación), toma de muestras, análisis de laboratorio y confección de informes. En 

efecto, aun considerando los tiempos que demandan, no solo en lo referido a trabajos de 

terreno, sino especialmente los análisis de las muestra con su respectiva emisión de 

informes de laboratorio, y a pesar de lo acotado de los plazos que se disponía para la 

presentación del EIA, se tomó la decisión de incorporar esta información al EIA con el objeto 

de actuar diligentemente, favoreciendo el proceso de evaluación ambiental, por cuanto se 

estaba recogiendo una recomendación de la autoridad competente en esta materia.  

Es importante informar, que los antecedentes antes mencionados son fundamentales para 

el cuerpo del EIA, toda vez que, en opinión de la autoridad, se considera información 

relevante y/o esencial, tanto para la Descripción de Proyecto, como para Predicción de 

Impactos y Justificación del Articulo 11 de la Ley 19.300 (capítulos y contenidos mínimos, 

según indica el Artículo 18 del D.S. N°40/2012 MMA). 

Por otra parte, con objeto de actuar de forma diligente, la empresa adoptó la decisión de no 

elevar una nueva solicitud de aumento de plazo a su institución y ajustarse a los tiempos 
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Sanitarios de Los Lagos 
S.A.

establecidos en la resolución Res. Ex. N°14 / ROL D-020-2018, por cuanto si bien se estaba 

frente a plazos ajustados, se previó factible de cumplir.

No obstante, de acuerdo con lo informado por la consultora WSP a cargo de la elaboración 

del EIA, el laboratorio Ecogestión a cargo del análisis de las muestras, presentó un retraso

en la entrega de los resultados, respecto de los plazos acordados inicialmente, lo que 

generó un desface en la fecha prevista para el término de la elaboración del EIA, esto es el 

plazo fijado en su resolución N°14 / ROL D-020-2018. En Anexo 1, se adjunta a modo de 

ejemplo un Informe de laboratorio, cuyo muestreo se realizó el 18 de mayo, y en donde se 

indica la fecha de entrega fue el 05 de Julio de 2021, esto es con más de 20 días de desface 

respecto de la fecha prevista originalmente.

De esta forma, y considerando que los motivos presentados escapan de la gestión directa 

de ESSAL S.A., es que resulta imperante aplazar el ingreso del EIA en 14 días hábiles 

contados desde el 12 de Julio 2021, todo lo anterior, con la finalidad de buscar el éxito en 

la evaluación ambiental del proyecto. De igual modo en Anexo 2, se adjunta el estado de 

avance del EIA, el cual indica un porcentaje del 98% de cumplimiento en el desarrollo del 

EIA.

En base a lo antes expuesto, en el marco del Plan de Cumplimiento que nuestra empresa 

está llevando a cabo, le solicitamos tenga bien a considerar los antecedentes presentados.

Sin otro particular y esperando buena acogida, saluda a Ud.,

Boris Navarro Alarcón
Representante Legal

ESSAL S.A.

MCB/bgn

BORIS 
EUDALDO 
NAVARRO 
ALARCON

Firmado 
digitalmente por 
BORIS EUDALDO 
NAVARRO 
ALARCON 
Fecha: 2021.07.09 
09:45:01 -04'00'



 
 
 
ESSAL S.A. 

Plazos requeridos para el reingreso del Estudio de 
Impacto Ambiental “Ampliación y mejoramiento 
del sistema de recolección y tratamiento de las 
aguas servidas de Panguipulli” 
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1. ANTECEDENTES 

En relación con la prescripción de ESSAL S.A., de reingresar ante el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental de la Región de Los Ríos (en adelante e indistintamente SEIA), el Estudio de Impacto Ambiental 
"Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Recolección y Tratamiento de las Aguas Servidas de Panguipulli” 
(en adelante e indistintamente EIA o el proyecto), con fecha 12 de julio de 2021, es preciso señalar que para 
la nueva versión del EIA, fue absolutamente necesaria la planificación de nuevas campañas de terreno que 
permitieran complementar el EIA. Este alcance fue requerido por el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), 
en el marco de reuniones de trabajo que la empresa Essal gestionó con dicha institución a objeto de acordar 
y validar metodologías de trabajo para dar respuesta a las observaciones emitidas por dicha institución en su 
Res. Ex. N°36 de fecha 12 de noviembre de 2020, la cual da termino a la evaluación ambiental del proyecto, 
por falta de información relevante y esencial. Es así como  en reunión de trabajo sostenida con fecha 02 de 
marzo de 2021 (Código Audiencia Lobby AW004AW924750-ESSAL), el SEA recomendó incluir nuevas 
campañas  de monitoreo en el estero Anueraque, complementarias a las solicitadas en su resolución Ex N°36. 
De esta forma, desde el SEA se planteó la necesidad de una campaña de otoño a nivel del estero Anueraque, 
y que además considerara períodos con aportes importantes de agua lluvia para ver los efectos de arrastre de 
nutrientes en el estero a causa de la crecida que experimenta el estero en esta época.  

Así también se requirieron campañas a nivel del lago Panguipulli, producto de lo cual fue necesario contar con 
permiso de la Subsecretaría de Pesca, aunque éstos, y en forma absolutamente proactiva, ya habían sido 
solicitados con fecha 15 de febrero de 2021, siendo obtenido el permiso recién el 27 de abril de 2021.  Así una 
vez que se obtuvo el permiso, se procedió a coordinar con el laboratorio a cargo del servicio de toma de 
muestra y análisis la fecha de realización de esta campaña, cuya fecha final quedó supeditada a la 
disponibilidad del laboratorio y a las condiciones climáticas, pudiendo de este modo llevar a cabo esta 
actividad recién aproximadamente desde mediado de mayo. Así las muestras recolectadas fueron derivadas 
a diferentes laboratorios para su análisis correspondiente. Algunas de estas muestras, en particular las 
referentes a estudios limnológicos, presentaron retrasos en la entrega de los resultados por parte del 
laboratorio a cargo, siendo los resultados de estos informes de laboratorio, fundamentales  para desarrollar 
de forma adecuada diversos capítulos del EIA, tales como líneas de base, justificación de evaluación de 
impacto, etc., es decir, se trata de información esencial y/o relevante para la adecuada evaluación ambiental 
y en consecuencia, la entrega tardía de los resultados de laboratorio, necesariamente trajo asociado un 
pequeño retraso en el cierre del EIA, no obstante, es necesario resaltar que dicha información era esencial 
para efectuar un correcto ingreso del proyecto al SEIA y de este modo, evitar una resolución de inadmisibilidad 
por parte de la autoridad. 

En base a lo expuesto precedentemente, resulta necesario solicitar un aumento de plazo prudencial para 
poder culminar el EIA con el tenor y profundidad que exige el reglamento del SEIA, aun cuando se hace 
presente que el desarrollo del EIA, cuenta un avance de aproximadamente un 98%, según los antecedentes 
que se acompañan en el punto N° 4 relacionado a los Anexos.  
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2. JUSTIFICACIÓN  

En el marco de la resolución  Ex. N°36 de fecha 12 de noviembre de 2020 del servicio de evaluación ambiental 
mediante la cual da termino anticipado al proceso de evaluación ambiental del proyecto, "Ampliación y 
Mejoramiento del Sistema de Recolección y Tratamiento de las Aguas Servidas de Panguipulli” (en adelante e 
indistintamente EIA o el proyecto), se elaboró un robusto plan de trabajo orientado a dar respuesta a cada 
una de las observaciones a partir de las cuales el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) sustentó su decisión 
de término anticipado del proyecto y junto a  ello a  requerimiento del titular del proyecto se sostuvieron una 
serie de reuniones con el SEA a objeto de acordar y/o validar  las metodologías de trabajo diseñadas, lo 
anterior con el solo propósito de asegurar un correcto reingreso al SEIA del proyecto, así como disminuir los 
tiempos de evaluación ambiental.  

Bajo este contexto,  en reunión de trabajo sostenida con fecha 02 de marzo de 2021 (Código Audiencia Lobby 
AW004AW924750-ESSAL), la cual tenía como propósito validar las metodologías de caracterización del cuerpo 
receptor en el marco de las observaciones emitidas por dicha institución, como parte del término anticipado 
de la evaluación anterior del proyecto, fue necesario incorporar nuevas campañas de monitoreo a la Línea 
Base de Limnología, para el Estero Anueraque, complementarias a las exigidas en la Res. Ex. N°36 de fecha 12 
de noviembre de 2020 del SElA. 

Estas campañas complementarias tuvieron por objeto medir el aporte de nutriente asociado al arrastre de 
material orgánico a causa de las primeras crecidas del Estero Anueraque ocasionadas por las precipitaciones 
de intensidad media alta (otoño tardío), siendo el periodo más apropiado para medir este efecto, durante el 
mes de mayo, lo que a juicio de la autoridad permitiría definir adecuadamente el Área de Influencia del 
proyecto. 

De esta forma, estas campañas de monitoreo adicionales fueron consideradas esenciales y/o relevantes al 
momento de la evaluación ambiental, es decir y como bien indica el artículo 36 del Reglamento SEIA, son 
necesarias para asegurar que cada uno de los efectos, características o circunstancias (ECC), se encuentren 
debidamente identificados y que en el evento de identificarse algún impacto significativo,  sean descritas de 
forma adecuada las correspondientes medidas de mitigación, reparación y/o compensación asociadas a cada 
uno de los ECC, y de este forma, le permita evaluar a la autoridad si las medidas propuestas son adecuadas 
para cada ECC, así como como también, en lo referente al correspondiente seguimiento ambiental de las 
variables que dan origen a la necesidad de ingresar al SEIA por medio de un EIA.  

La recomendación anterior también fue extendida al lago Panguipulli, debido a la importancia ambiental que 
representa este cuerpo de agua, situación que en opinión técnica de esta consultora también resultaba 
conveniente llevar a cabo campañas de monitoreo adicionales, de forma de dar respuesta a todas las 
inquietudes que pudieran surgir de la comunidad y autoridades con competencia en la materia en el marco 
del proceso de evaluación ambiental.  

En base a lo anterior, para los estudios que correspondía, se procedió a efectuar la tramitación de permisos, 
particularmente, fue necesario tramitar un permiso de pesca de investigación ante la Subsecretaría de Pesca, 
y si bien este permiso se solicitó con fecha 15 de febrero de 2021, se obtuvo se permiso recién el 27 de abril 
de 2021. Esta condición, absolutamente ajena a la voluntad del proyecto, generó un retraso importante en la 
disponibilidad de los resultados, necesarios para desarrollar diferentes capítulos de carácter esencial del EIA. 

Una vez obtenido el permiso antes señalado, se procedió a programar las campañas de muestreo, para lo cual 
hubo que coordinar entre otros aspectos, la disponibilidad del laboratorio contratado, la disponibilidad de 
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embarcaciones en la comuna de Panguipulli, las condiciones climáticas y junto a lo anterior, la condiciones 
sanitarias en la comuna de Panguipulli en el marco de pandemia que afecta a nuestra sociedad a  causa del 
Covid 19. Coordinado lo anterior, se procedió a llevar a cabo las actividades de muestreo y que 
particularmente para el caso del lago Panguipulli, esta campaña se llevó a cabo entre el 17 al 21 de mayo. Así 
y en la medida que se fueron llevando las diferentes actividades de toma de muestreo, las muestras obtenidas 
se fueron derivando a diferentes laboratorios.  

De igual modo, en el proceso de análisis de las muestras y emisión de resultados, el laboratorio Ecogestión  
presentó retrasos en la emisión de algunos resultados,  específicamente en lo referido a la componente 
limnología, siendo estos informes de laboratorio fundamentales para culminar los estudios  de línea de  base 
y a partir de ello desarrollar los diversos capítulos como son,  lo relacionado a artículo 11 del Reglamento del 
SEIA y evaluación de impactos,  en resumen resultan esenciales para completar adecuadamente los distintos 
capítulos del EIA.  Conviene hacer presente que los resultados obtenidos en las diferentes campañas, 
necesariamente requieren de un  análisis integrado, efectuando un cruce y análisis de los resultados obtenidos 
en las diferentes campañas, lo cual y en definitiva, adjudican el sustento para distintos capítulos del EIA, como 
por ejemplo la evaluación de impactos, lo cual, y atendiendo a la historia de este proceso, es fundamental 
contar con todos y cada uno de los elementos que componen cada uno de los capítulos del EIA, para que los 
mismos estén correctamente vinculados y armónicos entre sí, situación que además  busca facilitar el proceso 
de evaluación, en post de llevar a cabo una tramitación en el menor tiempo posible.  

Es pertinente señalar que desde la fecha en que se dispuso de los estudios correspondientes, se ha procedido 
al análisis inmediato de cada uno de ellos por parte de los profesionales que están trabajando en los últimos 
elementos que quedan del EIA, considerando que los últimos resultados recién se tuvieron disponibles el 05 
de julio del presente año, por lo cual, los tiempos relacionados a las distintas acciones a desarrollar de forma 
adecuada y con miras a prever cualquier efecto de retardo subsanable con anterioridad en el proceso de 
evaluación ambiental, nos deja en esta situación, y de forma seria y responsable, vemos la necesidad de 
requerir el tiempo suficiente para el análisis e incorporación de los mismos. Siendo este tiempo adicional de 
14 días hábiles a contar de la fecha prevista inicialmente para el ingreso del EIA (12 de Julio del 2021). 

 

3. CONCLUSIONES 

En base a los antecedentes expuestos previamente, resulta adecuado considerar un aumento de plazo de 14 
días hábiles para el reingreso ante el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental de la Región de Los Ríos, el 
Estudio de Impacto Ambiental "Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Recolección y Tratamiento de las 
Aguas Servidas de Panguipulli, lo cual está sustentado por: 

- Recomendaciones efectuadas por el SEA de incluir nuevas campañas, complementarias a las 
establecidas en su Res. Ex. N°36 de fecha 12 de noviembre de 2020, con objeto de caracterizar y 
determinar de forma más adecuada el área de influencia del proyecto.  

- Atrasos por parte de la Subsecretaria de Pesca en la emisión del permiso de pesca de investigación, 
solicitud que fue ingresada con fecha 15 de febrero obtenido recién el permiso con fecha 27 de abril. 

- Atrasos por parte de uno de los laboratorios en la emisión de los resultados de limnología del Lago 
Panguipulli, siendo la actividad de muestreo realizada entre el 17 y 21 de mayo y disponiendo de 
algunos resultados recién el 05 de julio, situación que hacía imposible efectuar un análisis e 
interpretación de resultados conforme lo exige el reglamento del SEIA. 
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De igual modo, resulta perentorio señalar que los resultados de estas campañas adicionales tienen una 
importancia trascendental para la concatenación de los distintos capítulos del EIA que se encuentra en su 
etapa final antes del reingreso, la cual para el análisis ambiental que se realizará en el SEIA, será considerada 
como información esencial y/o relevante en relación con lo expresado en la Ley N° 19.300, RSEIA y diversos 
instructivos de la Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental. 
 
Sumado a lo anterior, el plazo solicitado es prudencial y acotado, no generando en caso alguno un retardo 
injustificado al cronograma general, por lo cual se tiene conciencia que con miras al objetivo común de contar 
con un EIA que sea coherente con los objetos de protección ambiental a los que hace mención, esta solicitud 
de ampliación del plazo es esencial para el debido tratamiento de dichas materias, y se espera permita acortar 
los plazos en la tramitación del EIA. 
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4. ANEXOS 

 
1. Tabla en la que se establecen las acciones y planificaciones referentes al porcentaje de 

cumplimiento en el desarrollo del EIA, el cual como se comentó, corresponde a un 98% del 
total del Estudio.  

 

 

N°Capítulo Nombre documento Elementos que componen el capítulo % de avance individual
Tablas de contenido Capítulos 1 - 17 96
Cap 0. Resumen ejecutivo 90
Anexo 1.1 Antecedentes legales 100
Anexo 1.2 Otros antecedentes del Proyecto 100
Anexo 1.3 Planos del Proyecto 100
Doc. Descripción del Proyecto EIA 96

2 Área de Influencia Doc. Área de Influencia 96
Anexo 3.1 LB Calidad de aire 96
Anexo 3.2 LB y Evaluación de Ruido 100
Anexo 3.3 LB GGR 100
Anexo 3.4 LB Hidrología 100
Anexo 3.5 LB Hidrogeología 100
Anexo 3.6 LB Edafología - vE 100
Anexo 3.7 LB Flora
Anexo 3.7.1 Anexo Plano_A-vD

100

Anexo 3.8 LB Hongos Líquenes Musgos Consolidado
Anexo 3.8.1 LB Hongos Líquenes Musgos 2019
Anexo 3.8.2 LB Hongos Líquenes Musgos 2020

100

Anexo 3.9 LB Quirópteros
Anexo 3.9.1 LB Quirópteros 2019
Anexo 3.9.1 LB Quirópteros 2020

100

Anexo 3.10 LB Fauna 100
Anexo 3.11 LB Limnología
(Anexos A-Z)

90

Anexo 3.12 LB Arqueología 100
Anexo 3.13 Paleontología Consolidado
Anexo 3.13.1 Paleontología 2019
Anexo 3.13.2 Paleontología 2020

100

Anexo 3.14 LB Paisaje 100
Anexo 3.15 LB Áreas protegidas 100
Anexo 3.16 LB Turismo 100
Anexo 3.17 LB IPT 100
Anexo 3.18 LB Medio Humano                                                                              
Carpeta Consentimientos MH 

100

Anexo 3.19 Revisión RCA- v05 100
Cap 3. Documento Lineas de base

4
Predicción y Evaluación de 
Impactos

Doc. Predicción y evaluación de impactos_V3 90

Anexo 5.1 Informe de modelación de aire 100
Anexo 5.2 Estudio de Impacto odorante 100
Anexo 5.3 Informe modelación de estero 85
Anexo 5.4 - Informe ECOSS 100
Anexo 5.5 - Estudio Vial 100
Anexo 5.6 - Estudio de Vibraciones 100
Anexo 5.7 Norma de referencia 100
Doc. Efectos, características y circunstancias Art. 11 EIA PTAS 90

6
Potenciales riesgos para la 
Salud Doc. Riesgo para la salud de las personas

96

7 Plan de medidas de MRC Doc. Plan de medidas de MRC 96
Anexo 8.1 Guias y Planes 100
Anexo 8.2 HDS 100
Anexo 8.3  Modelacion Lago - Descarga Humedal 100
Doc. Plan de contingencia y emergencia 96
Anexo 9.1 (Doc propuesta PVA) 100
Doc. Capitulo 9 Plan de seguimiento 100
Anexo 10.1 PAS 119 100
Anexo 10.2 PAS 126 100
Anexo 10.3 PAS 138 100
Anexo 10.4 PAS 142 100
Anexo 10.5 PAS 142 100
Anexo 10.6 PAS 148 (Plan de manejo BN-Obras civiles) 100
Anexo 10.6.1 Plano PMF 2 100
Anexo 10.4.7 PAS 156 - 157 100
Documento Normativa Ambiental Aplicable y PAS 100

11
Compromisos Ambientales 
Voluntarios

Doc. Cap 11 CAV                                                                                                        
Anexo 11.1 - Plan Contingencia Huillin

100

12 Acciones previas Doc. Cap 12 Acciones previas 96
13 Relación PPP Doc. PPP EIA PTAS Panguipulli 100

14
Relación del Proyecto con 
Planes eval. Estratégicamente Doc. Planes evaluados Estratégicamente

100

Doc. Ficha Resumen Rev.7 96
Portada Ficha Resumen 100
Anexo 16.1 Listado de profesionales rev.4 100
Doc. Capítulo 16 apéndice rev2 98
Doc. Aviso radial EIA. 100
Doc. Extracto EIA 96
Doc Portada Aviso y Extracto 100

9 Plan de Seguimiento de las 
variables ambientales

10
Cumplimiento Legislación 
Ambiental Aplicable y PAS

15
Ficha Resumen

AVANCE TOTAL: 98%

0 Resumen ejecutivo

1 Descripción de Proyecto

3 Línea de Base

5

8
Plan de Contingencia y 
emergencia

16 Apéndice

17 Aviso radial y extracto

Efectos y Caract. Art 11
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2. Copia de resolución exenta de la  Subsecretaría de Pesca N° E-2021 – 233 de fecha 27 de 
abril de 2021, que Autoriza a WSP Ambiental S.A. para realizar pesca de investigación 
tanto a nivel del Lago Panguipulli, como en los esteros asociados al EIA. 
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3. Informe de laboratorio N° 142-2001 del laboratorio Ecogestión, que muestra como fecha de 
emisión el 5 de julio de 2021. 
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